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Fe de Erratas

Resolución Jefatural N.° 001-004-00004806

Mediante Oficio s/n recibido el 31 de mayo del 2022, el Servicio de Administración Tributaria de Lima solicita se publique fe de erratas de la Resolución Jefatural N.° 001-004-00004806, publicada en la edición del día 27 de mayo del 2022.

Dice:

"Artículo 4°.- Encargar al responsable del Portal de Transparencia del SAT la publicación de la presente resolución y el "Reglamento sobre gestión de bienes muebles patrimoniales del Servicio de Administración Tributaria de la Municipalidad Metropolitana de Lima", en el portal institucional de la entidad: www.sat.gob.pe, en la misma fecha de su publicación en el Diario Oficial El Peruano."
Debe decir:

"Artículo 4°.- Encargar al responsable del Portal de Transparencia del SAT la publicación de la presente resolución y el "Reglamento para el alta, baja, disposición final y otros actos de gestión sobre los bienes muebles patrimoniales del Servicio de Administración Tributaria de la Municipalidad Metropolitana de Lima", en el portal institucional de la entidad: www.sat.gob.pe, en la misma fecha de su publicación en el Diario Oficial El Peruano."
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 1 de junio del 2022.
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